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DECRETONJI,TERO 0916 DE DICIE},fBRE Ü)DE?$X}

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En e.jercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colornbia en

sus artículos 2,2O9 y 305, Ley 2200 de 2022 en su articulo '1 19 numeral 49, Ordenanza
OO2 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional 1'1 1 de 1996 en su artículo 82 y la

Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014 y la Ordenanza 018 de 2021 , y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del

Estado y señala que son "servrr a la comunidad, promover la prosperidad general y

garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución, facilitar ta pafticipacion de todos en las decisiones que /os afcctan y en la

vida económica, po!ítica, administrativa y cultural de la NaciÓn; defender la

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegLtrar la conviver¡ci¿t

pacifica y la vigencia de un orden iusto".

2. Que en el Título 7 "De La Rama Eiecutiva" - capitulo 5 de Ia constitución Política de

colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el articulo 209

que, "/a función administrativa está at servicio de los intereses generales y se desarrolla

con fundamento en los pincipios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad.

imparciatidad y publicidad, mediante la descentralizaciÓn, la delegacion y la

desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coordinar sus

actuaciones para el adecuado cumplirniento de los fines del Estado. La administrac¡ón

pública, en todos sus ón,enes, tendrá un control interno que se eiercerá en los lérmincs

que señale la ley".

3. Que el numeral I del artículo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "cumplir y hacer cumpl¡r la

Constitución, las teyes. /os decretos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asa¡nbleas

Depaftamentales".
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS,
GASTOS E 

'NVERS'óN 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FISCAL 2022"
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.POR MEDIO OEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESÍO GENERAL DE
RE'VTAS, GASTOS E INVERSION DEL DEPARTAMENrO OEL QUINDIO

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022''

5. Que la Asamblea Departamental exp¡d¡ó la Ordenanza No. 018 de 2021, "Por medio de
la cual se exp¡de el Presupuesto General del Depañamento del Quindío para la vigenc¡a
fiscal 2022, se determinan /os rngresos y se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021 . "POR MEDIO DEL
CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN tOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO".

7. Que la Ordenanza No. 022 der 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánrco de
Presupueslo Departamental, en el artículo 89 hace alusión a las modificaciones al
decreto de liqu¡dación y menciona en el inciso segundo lo sigurente.

"(...) Estos actos adm¡nistrat¡vos requ¡eren para su validez et concepto favorabte de
la secretaria de Hac¡enda. si se trafa de gastos de inversión se requ¡ere además det
concepto favorable de la Secretaria de Planeación Departamental (...)"

8. Que la Ley 2200 de 2022 "POR LA CUAL SE DTCTAN NORMAS TENDTENTES, A
MODERNTZAR LA ORGANTZACTON y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
DEPARTAMENros" en su articulo 119 señala las atribuciones de los Gobernariores
e indicó que, además de las funciones constitucrona les y legales previstas. los
gobernadores tendrán la facultad de:

(...) 51. lncorporar los recursos proven¡entes del Tesoro Nac¡onat o de Cooperacion
nacional o lnternac¡onal que lengan por objeto cof¡nanciar proyectos. una vez et ejecut¡vo
los adicione deberá informar a la Asambtea Departamental dentro de los diez (10) dias
slguicnles a la expedrc¡ót1 del acto adm¡n¡strat¡vo.

9. Que la ordenanza No. 022 det 31 de agosto de 2014, "poR MEDI) DEL cuAL sE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATIJTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL
DEPARTAMENT) DEL QUlNDlo , en su artículo g1, contempla lo relacionado a la
"cERTtFtCAClÓ¡¡t penn cRÉDtros ADtctoNALES", y dispone que: ,,La ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depañamento, será
expedida por el director de contaduría de la Seaetaria de Hacienda (...)".

10. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo 10 hace alus¡ón a las modificaciones del
Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

El Plan opetativo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y viabilizado por el com¡té depa..amentat de
Polit¡ca Fiscal - CODEFTS para su aprobación por et Conscjo de Gobierno.

Una vez aprobado, la Secrelaria de Planeac¡ón lo remit¡rá a ta Dirccción de prcsupuesto de la Secretaria
de Hacienda para que sea inctu¡do en et proyecto de ptesupuesto General del Departamento.
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4. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "TU Y YO
SOMOS QUIND¡O'',
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"POR MEOIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESIO GENERAL DE
REÍVTAS, GASTOS E INVERSION DEL DEPARTAMEN¡O DEL QUINDIO

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

La Secretaia de Planeación realizará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones de acucrdo con
las modificac¡ones originadas en la asamblea depa¡tamental durante la discus¡ón dal Proyecto de

Presupuesto.

La Secretar¡a de Planeac¡ón será la encargada de realizar el scguimiento y evaluac¡ón de la e|ecuc¡ott

de los programas y proyeclos de invers¡ón pública aprobados, asi como de presentar informe al

Gobernador, al Consejo de Gob¡erno y a la comun¡dad en general, sobre el n¡vel de avance rcspecto do

las objet¡vos del Plan de Desarrollo y de las mefas propueslas para cada vigencia.

La Secretatia dc Planeación a ¡ustará el Plan ODeral¡vo AnuaI de lnversiones, cuando se efectúen

»

modilicac¡ones al presu esto de inversíón. como ad¡ciones. reduccion es v ¿raslados

11. Que la Secretaria de Aguas e lnfraestructu ra. mediante oficio del 20 de octubre de

2022. solicitó la adición de recursos al presupuesto, en aras de cumplrr a cabalidad

con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 1293 del 29 de julio de 2022 "Por
medio del cual se efectúa una asignación de recursos del Presupuesto de Gastos

de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, rubro "Apoyo a

programas de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993", para la cofinanciación de

tres (3) proyectos de dotación hospitalaria y ocho (8) proyectos de

infraestructura en Salud", por un valor de QUINCE MIL SEISCIENTOS DOCE

MILLoNES DoSCIENToS MIL PESOS M/CTE ($15'612'200'000'00), dando

cumplimiento a las destinaciones establec¡das por ley. (oficio que hace parte integral

de este Decreto).

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

ESTRUCTURA

NEA ESTRATEGICA
SECTOR

BPIN PROYECTO
CODIGO Y NOMBRE CCPET

lnclusión Social y F-quidad
Salud y Protección Social
1903 - lnspección, vigilancia y control
Modernización del Laboratorio de Salud Pública Departamenlal dcl Ouindió

2022000040007
2.3.3.02.02.005 - Serv¡c¡os de la construcc¡ón

I lgOS0oS lnfraestructura de laboralorios construida y dotada

CODIGO Y NOMBRE CPC 53'129 - Otros Edificios no residenciales
225 - l\il.S.P.S. Laboratorio de Salud
$15 612.200 OOO.OO

FUENTE
VALOR

12.Que el Comité Departamental de Politica Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

dia 21 de octubre de 2022, según consta en el Acta No. 042-22, analizó y estudió la

solicitud de la Secretaria de Aguas e lnf raestructu ra, para adicionar el presttpuesto

general del Departamenfo los recursos anteriormente expuestos, por un valor de

QUINCE MIL SEISCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE

($15.612.200.000,00), siendo aprobada por los miembros del CODEFIS dt:

conformidad al acta expedida por la presidenta del CODEFIS el dia 21 de octubre de

2022. (Acta que hace parte integral de este Decreto).

CODIGO Y META DE
PROOUCTO PO

PROGRAMA

I oereutg

l
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NOMBRE DEL PROYECTO
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"POR MEOIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
RE,vIAS, GÁsTos E INyERSIÓN DEL DEPARTAMENT2 DEL QUINDIo

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

13. Que la Secretaría de Planeación Departamental, emit¡ó el respectivo cert¡f¡cado, donde
considera pertinente realizar adición del proyecto 2022000040007 "Modernización del
I-aboratorio de Salud Pública Departamental del Quindío." (Certificación que hace parte
integral de este Decreto)

14. Que. de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace
necesarao adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del euindio
vigencia fiscal 2022, con el recurso anteriormente contemplado.

15. Que. en virtud de lo anterior. el Gobernador del Departamento del euindío

DECRETA

ARTlcuLo PRIMERo: Adiciónese e¡ presupuesto de lnsresos del Departamento del
Quindio para la vrgencia fiscal 2022, en la suma de eulNCE MIL sElsclENTos DocE
MILLoNES DosclENTos MtL PEsos M/crE ($15.612.200.000,00), según et srguiente
detalle.

PRESUPUESTO
INGRESOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARTA DE HACTENDA

coDtGo
0307 - 1

0307 - 11

0307 - 1 102

0307 - 1 10206

0307 - 1 10206006

0307,1'f020600606
'0307 

- 1102060060600

0307 , r 10206006060000

0307 1 1 0 2 05 006060000000

0307. 1 1 0 206006060000000000

0307 1 1 0206006060000000000031 1 1000000299:, - 225

NOMBRE

lngresos

lngrescs Corrie.ites

lngresos no tributanolj

Transferenc¡as corrieñtes

Transrerenc¡as de otras
entidades dcl gobierno general

Otras un¡dades de gobierno

Otras unidades de gob¡erno

Otras un¡dadcs dc Aob¡erno
Otras unidades de gobierno

Otras unidades de gobierno
Mrn¡ste, ro de Salud y Protección
Socral

I vluóc 
]

ls rs,srz,zoo,óoo-oo

$ 't 5,61 2,200,000.00

s t 5.6t z,zo0,ooo.oo

$ I 5,61 2,200,000.00

$ I 5,612.200.000.00

$ 15,6'r 2,200,000.00

$ 15,612,200,000.00

$ 1 5,612,200,000.00

s 15,612,200,000.00

§ 1 5,61 2,200,000.00

s 15.612,200,000 00

ARTlcuLo SEGUNDo. créese en el presupuesto General del Gasto del Departamento
del Quindio cje la vigencia 'fiscal 2022 ei siguiente rubro.

cot)tGo NOMBRE
j'.tCC - 2 3.2 02 02 005.00 00.00 1903C43 007.53129 _ 22S

I Otros edificios no resrdenqales
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
REA/TAS, GASIOS E INVERSIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

ARTICULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos e lnversión del
Departamento del Quindio para la vigencia fiscal 2022, en la suma de QUINCE MIL
SEISCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MiCTE
($15.61 2.200.000,00), según el siguiente detalle.

PRESUPUESTO
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA:0308 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

,.4A
w

%"*^-L¿¿Orr"¿.
@*r.a-t

I cootGo NOM BRE

Gastos

lnversión
Adquis¡c¡ón
serv¡c¡os
Adqu¡s¡c¡ones
activos

. 
Adqu¡sic¡ón de servic¡os

Servicios de la construccrón

Servicios de la construcc¡ón

Serv¡cios de ¡a construcción

S€rvic¡os dp la conritrucción

I lnfraestructura de laboratorios

VALOR i
)

$ I 5,61 2,20O,OOO.OO

$ 1 5,612,200,000.00

$ 15,61 2.200,000.00

§ 15.61 2,200,000.00

$ 15,6r 2 200,000.00

s 15,61 2.200,000.00

$ 1s.61 2,200,000.00

$ 15,612,200,000.00

s '15,612,200,000.00

$ 15,612,200,000.00

03

03

08-2
08 - 2.3

08 - 2.3.2
de bicnes

diferentes dc
0308

0308

0308

0308

0 308

0 308

0308

2.3.2

2.3.2

2.3.2

2.3 2

2.3.2

2.3.2

2.3.2

02

o2

02

o2

02

o2

o2

00

00.00

00.00.00

00.00.00 1903043

o2

o2

o2

o2

()?

o2

005

005

005

005

005

0308, 2.3.2.02.02.005.00.00.00.'1903043.007

construida y dotada

Modernización del laborator¡o
de Salud Pública Departamental
del Quind¡o

5 15,61 2.200,000.00

0308 2 3 2 02 02 005.00.C0.00 1903043 007 53129 225 Otros edificios no residenciales $ 15.612,200,000.00

ARTíCULO CUARTO. El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su pt-r[, iicat.;cr,

Dado en Armen¡a Quindío, a los dos dÍas (02) del mes de diciembre de 2022.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

fu,u

Aprobór Elealriz Eúqenra Londoño Giraldo / Secretari¿ de Hacienda

Aprobó. L urs Aloerto Rincón Qurntero/ Secretario de Planeacló

Rev só Eleana Andrea Caicedo Añas / Drrecto

Rev só Milly Gabrie¡a Sarria Villa / Jele de Pre

t.¡ev so Maria Camila Rodriguez Rendon (cor¡

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENA
Gobernador del Departamento del Quindi

b.

4
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